
Nüm. 405. SORIA.—Lunes 10 de Enero de 1870. 100 milésimas. 

BOLETIN DE VETOS 
DE B I E N E S NACIONALES 

DE I A PEOYINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta 
provincia y en virtud de las leyes de l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 9 de Febrero de 1870, que 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las 

Salas Consistoriales de esta Capital, ante los Seño

res Juez de primera instancia de la misma. Comí 

sionado principal de Ventas y Escribano que esté 

en turno, y en el mismo dia y hora en la villa del 

Burgo de Osma, por radicar las fincas en dicho 

partido. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA. 

Urbanas—3Jenor cuantía, 

BIENES DEL CLERO. 

Beneficiados Capellanes. 

Número 105 del inventario general y 670 del 
de permutación.—Una casa sita en la villa del 
Burgo de Osma y calle de Pedro Soto, señalada 
cou el número 2 1 , que lleva en renla Herraene-
gidoMarlinez, por la anual de 30 escudos. Linda 
por su fachada con la espresada calle, por su de
recha según en ella se entra con medianería y po

sesión del Mayora7go de Cogollos, por su izquier
da Irabesia de Pedro Soto a Izquierdos, y por su 
testero con otra medianería de D. Cipriano i luíz. 
Consta de piso bajo, principal, 2.* y desban coa 
corral y pozo, en mal estado de conservación. 
Tiene de superficie 113 metros. Se ha fijado ea 
dicha villa anuncio para la subasta de esla finca 
que ha sido deslindada por el práctico D. Salur-
nitiO Te Hez, lasada por el agrimensor D. Zaca
rías Benito, en 432 escudos y capitalizada por la 
espresada renta en 540, igual á 5400 reales, tipo 
para la subasta. 

Beneficiados de Osma. 

Números 106 del inventario general y 671 
de permutación.—Otra casa en la misma villa y 
calle de San Pedro de Osma señalada con el nú
mero 1 1 , que lleva en renta Lorenzo Ruiz, por 
la anual de 25 escudos. Linda por su fachada con 
dicha calle, por su derecha con medianería y po
sesión de Racioneros, por su izquierda con otra 
de herederos de D. Juan de la Torre y por su tes
tero medianería de la Huerta Episcopal. Consta de 
piso bajo, entresuelo, principal, 2.° , desvaa y 
corral, de construcciones deterioradas. Tiene da 
superficie 122 metros. Ha sido deslindada por el 
espresado práctico, capitalizada con arreglo á la 
espresada renta en 450 escudos y tasada por el 
mismo agrimensor en 600, escudos que servirán 
de tipo para la subasta. 



Beneíiciados Capellanes. 

Números 108 de¡ invenlario y 673 del de per-
mulacion.—Olra casa íiiaetí dicha villa y callede 
Ruiz Zorrilla, señalada con el número 93, que 
lleva co renta Felipe Cámara, por la anual de 21 
escudos» que linda por sü fachada la mencionada 
calle, por su derecha según en ella se enlra con 
medianería y posesión de capellanía de Tierno, 
por su iaquierda con olrade herederos de Crispi
na Marlinez y por su leslero con medianería de los 
propios de la propia villa^ coosla de piso bajo, 
entresuelo, principal y desván. Su estado de con
servación mediano. Tiene desuperBcie 43 metros. 
Ha sido deslindada por dicho práctico, capitali
zada por la espresada renta en 378 escudos y ta
sada pot el mencionado agrimensof en 3 8 Í , es 
etldos» que sefVifóQ de tipo pata la subasta. 

Números 111 del inveeiafioy 676 del de 
p^íBtitaeÍotív**(Mrá<:asa e6 la propia r i l la j y es-
pfésada talle y pf^eedencía qae la anterior nú-
fiaei-o 30, q ^ lleva en rema Pedro Rioja, por la 
áfe îal de 60 É l i i e é * Liada por su fachada <;«íi 
la propia calle, por su derecha coi tMdiateHa y 
posesión de D. Miguel del Amo, por su izquierda 
con otra de Ratíonéros, en planta baja y en pr in
cipal I ) . Indalecio Yglesias y por su lestofo con 
medianeria de Mariano Hernández. Coosta de pi
ño bajo, principal, 2.**, en parle desván y palio i n 
terior, ÍWmaado un marlillo en la parle posterior 
que se interna en la casa número 57 de dicha ca
lle el que se agrega á la misma en la tasación. Tiene 
de su per Ocie 129 metros. Ha sido deslindada por 
el cspresado práclico, eapiíelizaíla por laespresa-
i a renta eo 1 080 escudos y tasada por el agri
mensor D Zacarías Benito para su venta en igual 
tanttda*! de 1 080 escudos, ó sean 10.800 rea
les tipo para la subasta, 

Racioneros y Capellanes. 

Números 112 del iovenlario y 677 del de 
permutación.—Otra casa en la misma villa y en 
la propia calle de Ruiz Zorril la, señalada con el 
núm 57, procedente délos Racioneros Capellanes 
que lleva en renta Cipriano Gil por la anual de 23 
escudos. Linda por su entrada con la espresada 
calle, por su derecha medianería y posesión de 
Reneficiados, por su izquierda con otra de D. I n 
dalecio Yglesias y por el testero propiedad del 
Hospital. Consta de piso bajo, principal, interior 
Í . \ desván y martillo que se agrega á esta casá 
de la del número 50 de la misma calle, en todo el 
ancho de la casa, ocupa nna superficie de 61 me
tros. Ha sido deslindada esta finca por el mencio
nado práctico D. Saturnino Tellez, capitalizada 
por dicha renta en 41 i escudos y tasada por el 
mismo agrimensor» en 3S2 escudos, tipo para la 
subasta. 

Beneficiados Capellanes. 

Números 102 del invenlario y 667 del de per-
mulacion.—O ira casa en la propia villa y calle 
del Seminario núm. 12, que lleva en renta Juan 
Peracho, por la anua! de 30 escudos. Linda por 
su fachada con la espresada calle, por su derecha 
según en ella se entra y testero con medianería y 
posesión del Cabildo y por su izquierda con otra 
de Pedro Rueño. Consla de piso bajo, principal, 
desván y palio interior. Tiene de superficie coa 
inclusión de patio y portales públicos 119 metros. 
Ha sido deslindada por el práciico 1). Saturnino 
Tellez, capiializada por la espresada renta en 540 
escudos y tasada por dicho agrimensor eo 720 
escudos, igual á 7.2fl0 reales, que servirán de t i 
po para la subasta. 

Mmms 113 del ioventário y 678 del de 
peíiaütacioQ.—-Otra casa en dicha villa y cali . 



de Ruiz Zorrilla., número i% de la Indicada pro-
cedencia, que lleva ea renta Fiunei^ce Martinez, 
por la anual de 50 escudos, Linda poi su fachada 
con la espesada calle pw su derecha según en 
ella se entra'con medianería y posesión de t). Pan 
ta león íbarra, por su izquierda, del Mayorazgo de 

Cogolbs y por su leslero olía de la ^rocedent-ia 
del HüfipUal. €©ftsia de pi«o ^bajo, eolpesuelo, 
principal m^tméo y desvao., con medianerías bas-
tanle desplomadas. Ha sido deslindada y tasada 
por dichos per i los eü 8 f0 escudos y capitalizda 
por la espresada renta en 900 escudos, igual a 
9.000 reaka, ii^píipara la sabaálav 

Número 109 del ¡a*enlario y 674 del de per
mutación.—Oirá casa en la mencionada ^illa y 
eal^e de Santo Dotorogo, seialada «on el núm. 10 
qae lleta e» fenla Segundo Marín por la anual 
de S$ escudos. Linda por su fachada con la es
presada calle, por su derecha, con posesión de 
Memoria de D. Rodrigo, por su izquierda con otra 
de Beneficiados y por su testero con medianería 
de D. Agustín Sancho. Consta de piso bajo, prin
cipal sin doble y corral, en mediano estado de 
conservación. Tiene de superficie 72 metros. 
Ha sido deslindada y lasada por los espresados pe
ritos en 192 escudos y capitalizada por la citada 
renta en 360, que servirán delipo parala subasta. 

Beneficiados. 

i^Éet* 119 dél íoveíiíatfó y M M tfé 
írehttoiacioft.—Otra casa, sita en la propia villa 
del Burgo, frente al Hospicio, sin número, que 
lleva en renta Narciso Aguilera, por la anual de 
9 escudos, 600 milésimas, procedente do los Be
neficiados de Osma. Linda por so fachada cami
no que eoüduceá larcebalejo, por su derecha 

Egido, por su izquierda huerta de Beneficiados y 
por su testero tierras del Cabildo Catedral. Cons
ta de piso bajo y huerto de regadío, de construc
ciones ruinosas. Tiene de superficie 283 metros 
con inclusión dwl huerto. Ha sido deslindada y 
lasada por los mencionados peritos en 120 escu
dos, capitalizada por ta espresada renla en 172 
escudos800 milésimas, iguala 1.728reales, tipo 
para la subasta. 

SacioBeros y €apellaaes.. 

Números 121 del ínveotario y &86 del per
mutación.—Otra casa con corral, sita en la mis
ma villa y barrio de las Tenerías, señalada con el 
número 3, que lleva en renla Mateo Bañeros, por 
la anual de 5 escudos 800 milésimas. Linda por 
su fachada con calle, por su derecha según en ella 
se entra con medianería y posesiono de Malea 
Bañeros, por su izquierda toó otra de Memorias 
de D Rodrigo y por su testero con solar del Ca
bildo. Consta de piso bajo, principal, desvao y 
corral. Tiene de superficie 294 metros. Ha sido 
capitalizada por la espresada renta en 10 .1 escudos 
400 milésima», deslindada por él práctico D. Sa
turnino Tellez y tasada por el antedicho agrírneU--
sor en 240 escudos, tipo para la subasta, 



4 
ADVERTENCIAS, 

1 . * No se admitirá postura que no cutra 
el lipode la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentardoslestigosqueleabonen, según lo prevé 
uido en la Ueal órtlen de 18 de Febrero de 1860. 

2. * El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos ¡guales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce días siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el inlérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, segun se previene en la ley de U de Ju
lio de 1856. 

3.4 Las fincas db mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándjse en los quince plazos y 
catorce años que previene el articulo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
dieodo esl3 hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis-
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se Ies ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1855. 

4 / Según resulla délos antecedentes y de 
más datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5. ' Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que coa pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
a los compradores El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

6 / Ri Estado no anulará las ventas por fal
las ó perjuicios causados por los agentes de la A d -
minislracioD, é iodependieoles de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de ev iccion a la Administración. 

8 / Los derechos de espediente hasta la lo 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9. * En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Instrucción. 

10. " Por el ar l . 3 ' de l Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 2 i , se 
auturita la admisión por su valor nominal délos 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de tas espresadas (incas. 

NOTAS. 

1 . Se considerarán como hienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
e Instrucción pública, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos producios ingresen en las caji>s del Estado; 
los del Secuestro del Ex- infante Don Carlos; los 
de las órdenes mililares de Sao Juan deJerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 8 de Enero de 1870.-—El Comisio
nado principal de Ventas,—/fomo» Gil Rubio. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


